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Señores
TRIBUNAL ADMINSITRATIVO DEL CHOCÓ
E.    S.    D.

RADICADO:                27001233300020220006800
MEDIO DE CONTROL:        CONTROVERSIAS CONTRACTUALES
DEMANDANTE:                 LA NACIÓN - MINISTERIO DEL DEPORTE – MINDEPORTE
DEMANDADO:                  MUNICIPIO BAJO BAUDÓ Y OTROS
VINCULADO:                     LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía número
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 39.116
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderad especial de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES O.C. tal y como se acredita en el poder anexo,  organismo corporativo, con domicilio en la ciudad de
Bogotá D.C., sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia, de manera
respetuosa y encontrándome dentro del término legal, manifiesto que comedidamente procedo, en primer lugar, a
CONTESTAR LA DEMANDA formulada por LA NACIÓN – MINISTERIO DEL DEPORTE, en segundo lugar, a CONTESTAR EL
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por LA NACIÓN – MINISTERIO DEL DEPORTE. 

Respetuosamente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
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